
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
' ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Serv¡cio.-

LorA, 10 ¡tC,2015

^ 
/ t/

DECRETO D.E.M. N"léllE/ (cl

V¡stos:
El Contrato de Trabajo por servic¡o, de fecha 1 5 de

septiembre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador, Don OCTAVIO ANGEL ÍIIARTINEZ PEZO;
Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula
'por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el art. 120 y 63o de la Ley No18.695, Orgánica Conl¡tucional de
Municipalidades;

QSBEE:

REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE CONtfAtO dC

Trabajo por Servicio, de fecha 15 de septiembre de 2015, suscrilo entre la l.

Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el kabajador
oue a continuación se individualiza:

NOMBRE :OCTAVIOANGELIIIARTINEZPEZO
ESTABLECIMIENTO : Departamento de Educac¡ón Municipal
R. U. N.
FECHA OE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

REGULARiCESE,
COMUNIOUESE Y ARCHíVESE.-

IPAL

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 15 de septiembre de 2015
: 13 de ociubre de 201 5
: Licencia Médica de Don Marco Beltrán Quintana
:$254.493.-
: HABITAT - FONASA.-

MPÚTASE lo anteriormente ¡ndicado. al item

ANÓTESE, REGISTRESE,

ÜE

J MrM/Jfi -A B/ | Br/c eelc{olmrm
DISTRIBUCIÓN II
- lnteresado v

- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SutrDeoto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

ALCALDE"


